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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
( 

t Dirección General de Gestión Comercial 

\ Ciudad de México a 04 de Diciembre de 2017 L/,/ " Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16001/20 17 

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex ica n os.. ~ 

C. LEONEL DOMINGUEZ GARCÍA 
ESTACIÓN DE ~ERVICIO MAPAU, S.A. DE C.V. . 

PRESENTE 
ASUN Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0042/09/17 

En atención a la solicitud ingresada · a esta Agencia · Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medi'o Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 04 
de Septiembre d~ 2017 y turnada . para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrit~ a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual efl su carácter de representante legal del establecimiento ESTACIÓN DE 
SERVICIO MAPA\), S.A. DE C.V .. ESTACIÓN~ DE SERVICIO , con ubicación en AV. JUAREZ 
51,. COLON!~ CEI\HRO, MUf¡41CIPIO ATIZPAN DE.ZARAGOZA, ESTADO DE ESTADO DE 
MEXICO, ·CODIGb POSTAL 52900, en . lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 

. Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CON S I .D ERA N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artíCulos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
lnteriorde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 04 de Septiembre de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO MAPA U, S.A. DE C. V., 
misma que fue registrada con núm~ro de bitácora 09/LUA0042/09/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA ~ . 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora i 
09/LUA004~/09/17 . ~ 

Por lo tanto, con fJndamento 1en los artículos l. 3 fracción XI , 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el .que se· reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, .así como la attualizació~ de la información de 
emisiones mediante una cédula deoperación.anual, publicado elll de ~bril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten. aplicables, esta Dirección Generalb de Gestión Comercial, 

1 ¡, 

RESUELVE , \ 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los· requisitos · técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para· tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2612-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C O N D 1 C 1 O N A N TES 

l. La Licencia ampara ·el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO MAPAU, S.A. DE C.V., con ubicacióo en AV. JUAREZ 51 , 
COLONIA CENTRO, ATIZPÁN DE ZARAGOZA, CÓDIGO POSTAL 52900, ESTADO DE 
ESTADO DE MÉXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 7324,668 litros Pemex Magna, 
11.196,7 44 litros Pemex Premium y 1,037,472 litros de Pemex Diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones ritas en la Tabla 1 
del presente. l 

Tanque de Pemex Magna. 
• Tanque de Pemex Premium 

Tanque de Pemex Diésel 
, litros 
litros 
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Dispensario (Despachador de Magna. • 
- Premiurp y Diésel) _ 

Dispensario (Despaqhador de Magna, 
Premiurfl y Diésel) 

- Dispensario (Despachador de Magna, • 
- Premium y Diésel) - -

Planta d~ emerg~n~i? 

6 Pistolas 

6 Pistolas 

6 . Pistolas 

200 litros 

11. La presente Licencia AmbientaL Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio · de rai:on social, aumento en la 
capacidad de allilacenamient"o, cambios de proceso, ampiiación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, . deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. . La licencia es intransferible-a ottos-establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autor izacion~s. permiso

1
s y regis~ros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 

Competente.! 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. 
1 

Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondi~1nte, tonforre a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las .emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, . tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de a:lmacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de .la planta de emergencia. 

VI. · El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención '/Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte · de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
LEONEL DOMINGUEZ GARCÍA, en su carácter de representante legal de la empresa 
ESTACIÓN DE SERVICIO MAPAU; S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a C. LEONEL DOMINGUEZ GA.RCÍA, en representación del 
establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO MAPA U, S.A. DE C. V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artfculo -16 7 bis de .la Ley General del Equilibrio Ecflógico y la Protección 
al Ambiente. · · · · · · · · · , 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 1 

1'1 

{-
BITÁCORA: 09/LUA0042/09/17 RSS 
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